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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DE LA GARANTÍA DE PERMITIR A LOS PARTICULARES EJERCER SUS DERECHOS ARCO. Los sujetos obligados tienen el deber de establecer las bases, principios y procedimientos necesarios para permitir a los particulares el ejercicio de sus derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales a través de sus solicitudes de acceso a datos canalizados por las Unidades de Transparencia y éstas fungiendo como el enlace procurador y protector de los datos entre los solicitantes y las áreas administrativas que los posean o administren.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El acceso a datos personales es un derecho constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04278/INFOEM/AD/RR/2020, promovido por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc58596299]ANTECEDENTES

1. El tres (03) de agosto de dos mil diecinueve, ----------------------------- vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00006/FGJ/AD/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Solicito información del servidor público: ------------------------------- C.Servidor               -------------, Puesto: Agente investigador, Dependencia: fiscalía general de Justicia del Estado de México, Unidad: Oficina del C. Fiscal especial. copia certificada de la tarjeta o pase de lista de asistencia del 15 de marzo al 15 de mayo de 2020. Reporte de asistencia a operativos y/o guardias del 15 de marzo al 15 de mayo 2020.” (Sic).
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: “SARCOEM.”

3. Se hace constar que el particular adjuntó a la solicitud de información una Credencial de Elector expedida por el Instituto Nacional Electoral.

4. El día veintidós (22) de septiembre el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga en los siguientes términos: 


“Metepec, México a 22 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00006/FGJ/AD/2020

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 10 días en virtud de las siguientes razones:
RESOLUCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 00006/FGJ/AD/2020 El Comité de Transparencia de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, integrado por Yamilit Leyva Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia; la Lic. Claudia Romero Landázuri, Titular del Órgano Interno de Control; y el Lic. Delfino Rodríguez Manzanares, Coordinador de Archivos; tuvieron a bien reunirse siendo las 10:30 horas del día 22 de septiembre de 2020, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de la Fiscalía antes citada, ubicada en Avenida José María Morelos y Pavón, número 1300 Oriente, Cuarto Piso, Colonia San Sebastián, C.P. 50090, Toluca de Lerdo, Estado de México. CONSIDERANDO I. El Comité de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud y autorización de ampliación de plazo de entrega de información, con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. La presente resolución, tiene sustento en lo dispuesto por el artículo 108, párrafo segundo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente: “Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta.” (…) II. Con fecha 24 de agosto de 2020, se recibió la solicitud de información de la C. ------------------------------------------, a través del Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual fue registrada bajo el folio 00006/FGJ/AD/2020. III. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo de la Ley de la materia, la solicitud de mérito fue turnada al Servidor Público Habilitado correspondiente, mismo que solicito la prórroga de 10 días en virtud de que debido a la contingencia sanitaria derivada del virus COVD-19, no se cuenta con la totalidad del personal institucional que permita abarcar la operación de todas las unidades administrativas. Por lo antes expuesto, este Comité: RESUELVE PRIMERO. Aprobar la ampliación del plazo para la entrega de la información solicitada, por un periodo de diez días hábiles, los cuales correrán del 23 de septiembre al 6 de octubre de 2020. SEGUNDO. Notifíquese a la C. -------------------------------- -------------------, la aprobación de la ampliación del plazo para dar contestación a su solitud de información. YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ Titular de la Unidad de Transparencia LIC. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI Titular del Órgano Interno de Control LIC. DELFINO RODRÍGUEZ MANZANARES Coordinador de Archivos YLG/LGCG

YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ
Responsable de la Unidad de Información” (Sic)


5. Consecuentemente el seis (06) de octubre de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de Acceso a Datos, e los siguientes términos:


“Metepec, México a 06 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00006/FGJ/AD/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Toluca de Lerdo, Estado de México; a 25 de septiembre de 2020 Número de oficio: 1195/MAIP/FGJ/2020 ------------------------------------------- Hago referencia al contenido de su Solicitud de Acceso a Datos Personales, presentada en fecha 24 de agosto del 2020, ante la Unidad de Transparencia de esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, registrada en el Sistema de Acceso, Rectificación Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), con el folio 00006/FGJ/AD/2020; la cual se tiene por recibida conforme a lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, en la que requiere lo siguiente: “Solicito información del servidor público: -------------------------- C. Servidor ------------------, Puesto: Agente investigador, Dependencia: fiscalía general de Justicia del Estado de México, Unidad: Oficina del C. Fiscal especial. copia certificada de la tarjeta o pase de lista de asistencia del 15 de marzo al 15 de mayo de 2020. Reporte de asistencia a operativos y/o guardias del 15 de marzo al 15 de mayo 2020.”(sic) Al respecto, este Órgano Público Autónomo, con fundamento en los artículos 1, 4, 98 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Coordinador General de la Policía de Investigación, Servidor Público Habilitado, no es posible proporcionar la información solicitada, toda vez que su divulgación vulnera la vida e integridad de los Agentes de Investigación, por lo cual no es posible contestar de manera favorable su solicitud. Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/YMG

ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ” (Sic)

6. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta otorgada  por el SUJETO OBLIGADO, el seis (06)  de octubre dos mil veinte, el ahora RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

Acto impugnado: “Negación de entrega de información.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “La información solicitada es de un servidor público fallecido, y son documentos que solicito en calidad de concubina para trámites post mortem.” (Sic).

7. Se hace constar que el particular no adjuntó documento al formato electrónico del recurso de revisión. 

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

9. Mediante el acuerdo de trece (13) de octubre de dos mil veinte, se admitió el recurso de revisión al rubro indicado y, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles para que manifestaran si era su deseo conciliar.

10. De las constancias que obras en autos del expediente digital del SARCOEM, se aprecia que el Titular de la Unidad de Trasparencia del SUJETO OBLIGADO, aceptó llevar a cabo la conciliación; sin embargo, de las constancias de autos que obran en el expediente, se aprecia que el RECURRENTE no atendió el exhorto de conciliación, como se aprecia a continuación:   
[image: ]

11. Así, es dable precisar que según se advierte se subió al apartado de los Archivos Enviados por el Recurrente, el siguiente documento 	ACUERDO RR_2019 _02_07_01_1   9_50_  280.pdf , mismo que contiene el oficio 136MAIP/FGJ/2020 dirigido al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández Comisionado del Instituto de Transparencia  y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifiesta la voluntad de conciliar por parte del ente recurrido.  

12.   Consecuentemente, en fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente concedió a las partes, un plazo de siete (07) días hábiles, a efecto de que manifestaran lo que a su derecho correspondiera, situación que no concurrió por las partes, como a continuación se observa: 

[image: ]
13. Consecuentemente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de seis (06) de noviembre de dos mil veinte. Asimismo, el once (11) de diciembre de dos mil veinte, se notificó la ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión, por un periodo de veinte (20) días hábiles, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------




[bookmark: _Toc58596300]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc58596301]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc58596302]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día seis (06) de octubre de dos mil veinte , de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete (07) al veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte;  en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el seis (06) de octubre   de dos mil veinte, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

16. Por otro lado, debe señalarse que el RECURRENTE, ni en la solicitud de acceso a datos, ni en la promoción del recurso de revisión, ajuntó los documentos necesarios para acreditar su personalidad e identidad, lo cual es reconocido como un requisito exigible en el escrito de interposición del recurso de revisión. Sin embargo, en aras de privilegiar el derecho del particular para ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, esta Ponencia Resolutora considero la admisión del recurso.

17. En consecuencia, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc58596303][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

18. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Décimo Primero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

19. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, es de toral importancia manifestar que el particular, mediante la solicitud de acceso a datos personales número 00006/FGJ/AD/2020, requirió a la Secretaría de Educación, lo siguiente:

“Solicito información del servidor público: --------------------------- C.Servidor                      --------------, Puesto: Agente investigador, Dependencia: fiscalía general de Justicia del Estado de México, Unidad: Oficina del C. Fiscal especial. copia certificada de la tarjeta o pase de lista de asistencia del 15 de marzo al 15 de mayo de 2020. Reporte de asistencia a operativos y/o guardias del 15 de marzo al 15 de mayo 2020.” (Sic)

20. [bookmark: _Toc58596304][bookmark: _Toc499659080]Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO refirió la imposibilidad de entregar la información solicitada, por contener información susceptible de ser clasificada por lo que el particular se inconforma argumentando como razones o motivos de inconformidad le negativa de la información solicitada y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.  

[bookmark: _Toc58596305]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc58596306]I. Del deber de las Autoridades de Juzgar con Perspectiva de Género. 

21. [bookmark: _Toc57864015][bookmark: _Toc58596307]Establecido la anterior y previo al análisis de la información solicitada, es oportuno señalar que dada la naturaleza del presente caso y de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:1] señalados por la Ley de la Materia, se advierte que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio debe conducir su actuar bajo una perspectiva de género. [1: Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y
(..
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México ] 


22. En efecto, de conformidad con lo expuesto por la hoy recurrente en su solicitud de información, es posible observar que se requiere acceso a la lista de asistencia de operativos o guardias, lo que permite deducir a este Órgano Garante que la información se requiera con la finalidad de gestionar algún beneficio laboral del servidor público referido en la solicitud,  por lo que de conformidad con lo que se expone en la Tesis 1a. XCIX/2014 se deberá de considerar dicha situación, como a continuación se observa:
[bookmark: _Toc57864017][bookmark: _Toc58596309][bookmark: _Toc57864018]“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN DE IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, adoptada en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 1979, publicada en el señalado medio de difusión oficial el 12 de mayo 1981, deriva que el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, porque este último funge como presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos humanos de genero giran en torno a los principios de igualdad y no violencia y discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe de cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las funciones de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, esta sea tomada en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria. “(Sic)

23. [bookmark: _Toc57864019][bookmark: _Toc58596310] Así, es preciso referir que si bien el Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición , tiene por objeto el libre manejo de la información personal, también tienen como fin salvaguardar otros derechos, esto, de conformidad con el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que precisa que “Todas las autoridades, en ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley”.

24. [bookmark: _Toc57864020][bookmark: _Toc58596311]Efectivamente, los derechos humanos son interdependientes, es decir, están vinculados entre sí y son indivisibles, lo cual implica que el goce y ejercicio de un derecho está vinculado a que se garantice otro, en el caso en concreto que se analiza se advierte que coexisten diversos derechos humanos como lo es el Interés Superior del Menor. 

25. [bookmark: _Toc57864021][bookmark: _Toc58596312]Es por lo anterior que se advierte la importancia que tiene el debido cumplimiento a la resolución que se presenta pues, la solicitud que realiza la particular tiene como principal pretensión acceder a información a efecto de garantizar la seguridad de su persona, lo que como ya se expresó implica la interdependencia de diversos derechos, discernimiento que se robustece a través de la siguiente jurisprudencia: 

PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVISIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. EN QUÉ CONSISTEN. El tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, entre otras cuestiones, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, los que consisten en lo siguiente: i) universalidad: que son inherentes a todos y conciernen a la comunidad internacional en su totalidad; en esta medida, son inviolables, lo que no quiere decir que sean absolutos, sino que son protegidos porque no puede infringirse la dignidad humana, pues lo razonable es pensar que se adecuan a las circunstancias; por ello, en razón de esta flexibilidad es que son universales, ya que su naturaleza permite que, al amoldarse a las contingencias, siempre estén con la persona. En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Caso de la "Masacre de Mapiripán vs Colombia) ha señalado que los tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida actuales, interpretación evolutiva que es consecuente con las reglas generales de interpretación consagradas en el artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como las establecidas por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. De ahí que dichos derechos, dentro de sus límites, son inalterables, es decir, que su núcleo esencial es intangible; por ello, la Norma Fundamental señala que ni aun en los estados de excepción se "suspenden", pues en todo caso, siempre se estará de conformidad con los principios del derecho internacional humanitario; ii) interdependencia e indivisibilidad: que están relacionados entre sí, esto es, no puede hacerse ninguna separación ni pensar que unos son más importantes que otros, deben interpretarse y tomarse en su conjunto y no como elementos aislados. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; esto es, complementarse, potenciarse o reforzarse recíprocamente; y iii) progresividad: constituye el compromiso de los Estados para adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, principio que no puede entenderse en el sentido de que los gobiernos no tengan la obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización íntegra de tales derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente hacia su más completa realización, en función de sus recursos materiales; así, este principio exige que a medida que mejora el nivel de desarrollo de un Estado, mejore el nivel de compromiso de garantizar los derechos económicos, sociales y culturales. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 184/2012. Margarita Quezada Labra. 16 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez

[bookmark: _Toc58596313]II. Del Procedimiento de acceso a datos personales. 

26. De lo anterior, es dable señalar que el acceso a datos personales constituye un derecho subjetivo público cuyo titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado; Se trata de que los titulares o quien al efecto represente sus intereses de los datos personales en todo momento pueden tener acceso a los mismos, siempre y cuando se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados.

27. Así, es conveniente resaltar que de acuerdo a la Ley de la Materia, señala expresamente que titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tal y como se lee a continuación:


“Artículo 25.- Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.” 

 “Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

28. De lo anterior se desprende que los Sujetos Obligados están constreñidos a atender las solicitudes de acceso a datos personales que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información que obren en su poder. 

29. Es importante señalar en este aspecto lo establecido en los Principios Generales sobre el Derecho Humano a la Protección de Datos Personales en su dimensión de Acceso. 

30. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. En este sentido, este pleno ya se ha pronunciado en diversas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:2], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [2:  Última reforma publicada en el Diario Oficial del a Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, consultada en el sitio web. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Artículo 6o.
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 


31. De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley,  por lo que toda persona tiene derecho  a la protección de sus datos personales.

32. Por su parte, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…” (Sic)
33. De los anteriores preceptos se advierte que por datos personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.

34. Además,  el derecho a la protección de los datos personales así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por el máximo ordenamiento jurídico de nuestro país, derecho que a su vez protege la Constitución Política de nuestra Entidad, añadiendo que cualquier persona sin necesidad de justificar su interés o su utilización podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales, en tal sentido tal derecho podrá tramitarse por medios electrónicos a través del sistema automatizado que se establezca por la ley de la materia y por el órgano garante del mismo.

35. Igualmente se denota, como fue apuntalado por la legislación, que el derecho que tenga por objeto conocer información personal del propio solicitante o a través de un representante, que se encuentre en posesión de cualquier Sujeto Obligado, será regulado por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; así,  en dicha Ley se listan los llamados derechos ARCO, derechos que son independientes, ya que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro, dentro de los que se encuentra el de acceso a datos personales; refiriéndose expresamente que el titular de los datos tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del Sujeto Obligado, su origen, el tratamiento del que sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar y al acceso al aviso de privacidad a que está sujeto el tratamiento; y como requisito importante se alude a que la procedencia de los derechos ARCO se hará efectiva una vez que el titular acredite su identidad.

36. Así es de precisar que en el desarrollo del procedimiento se advirtió que la particular en el Ejercicio del Derecho de Acceso a Datos Personales no adjuntó tanto en su solicitud, como en el recurso de revisión interpuesto, documento con el objetivo de acreditar interés legitimo para acceder a la información solicitada, no obstante, este Órgano Garante procedió a admitir el recurso de revisión que hoy nos ocupa a efecto de garantizar el ejercicio del derecho accionado por la particular, ya que desestimar el acceso de facto le dejaría en un estado de indefensión.
37. Así las cosas, el SUJETO OBLIGADO y ante la falta de acreditación de la particular procedió al acceso en la modalidad in situ, a efecto de que la particular pudriera acreditar la personalidad  y así pudiera a acceder a la información, en ese sentido es necesario precisar que se desarrollaron las etapas procesales de conciliación y manifestaciones, a efecto de que el particular pudiera manifestar lo que  a su derecho correspondiera, no obstante, no  hubo manifestación al respecto, así es necesario señalar que el ente recurrido no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por lo contrario, se presume que dicha información la posee o administra al asumir su posición  según constancias que obran en el expediente en comento, por lo que de conformidad con el siguiente apartado se deberá otorgar el acceso previa acreditación del interés legitimo para acceder a la información solicitada. 


[bookmark: _Toc58596314]III. Del interés legítimo y el deber de acreditarlo. 

38. Señalado lo anterior es necesario precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios refiere que cuando se trate de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente la presunción de su muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico, podrá ejercer los derechos de acceso, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto, como a continuación se observa: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

 El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

 El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación. “(Sic)

39. Expuesto lo anterior, es oportuno recordar lo referido por la particular en su solicitud de Acceso a Datos personales, específicamente en el apartado de “Documento con el cual se acredita la identidad de la representación” se señaló expresamente “Sentencia de concubinato”, como se observa:

[image: ]

40. Así es necesario señalar que a decir de la particular cuenta con una Resolución Judicial en términos del ya Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, no obstante y toda vez que no se realizó entrega de la misma, el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de permitir el acceso previa acreditación del interés legítimo, lo cual implica que se ponga a su disposición documento fiel que permita el acceso donde conste fehacientemente  la voluntad del titular de los derechos  de permitir su acceso como lo pudiera ser un testamento o mandato judicial. 
[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc536618579][bookmark: _Toc12380649][bookmark: _Toc58596315]QUINTO. De la Versión Pública.

41. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá permitir el acceso a los documentos requeridos una vez que el Recurrente acredite su personalidad; no obstante, de ser el caso de que el listado contenga datos personales concernientes a terceras personas que sean parte del procedimiento y que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá elaborarse una versión pública que deje a la vista la información requerida.
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc536618580][bookmark: _Toc12380650][bookmark: _Toc58596316]Requisitos previos.

42. El artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

43. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

44. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc532385646][bookmark: _Toc536618581][bookmark: _Toc12380651][bookmark: _Toc58596317]Supuesto de clasificación.

45. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
46. Mientras que el artículo 130 de la Ley en comento señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
47. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


48. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
	
c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc532385647][bookmark: _Toc536618582][bookmark: _Toc12380652][bookmark: _Toc58596318]La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

49. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

50. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

51. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

52. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

53. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

54. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


55. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

56. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

57. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

58. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

59. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


60. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

61. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

62. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:





[bookmark: _Toc58596319]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04278/INFOEM/AD/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y  Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), y Copias Certificadas (con costo), previa acreditación de la particular y de ser el caso en versión pública, lo siguiente:
a) Lista de asistencia del servidor público referido en la solicitud de información del quince (15) de marzo al quince (15) de mayo de dos mil veinte. 
b) Reportes de asistencia a operativos o guardias del servidor público referido en la solicitud de información del quince (15) de marzo al quince (15) de mayo de dos mil veinte.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información, haga del conocimiento al Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales previa acreditación de la identidad y el interés legítimo señalado por la recurrente podrá recoger la información, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 137 y 140  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución

 CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace de conocimiento a -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha  dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 4278/INFOEM/AD/RR/2020.
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